
 

  
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO  

CALARCÁ – QUINDÍO 

 

 

Auto                         072    

Asunto: Requerimiento al demandante 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: JUAN PABLO TOBON MEJIA 

Demandado: ERNESTO RAMIREZ VALENCIA y SEBASTIAN RAMIREZ 

Radicación:  631303112-2019-00155-00 

 

 

                                  Calarcá Q., Primero de Febrero dos mil veintiuno. 

 

                                  En atención a la solicitud de desistimiento de la demanda 
que obran en los consecutivos 010 y 012, del expediente electrónico, suscrita por 
el demandante, señor Juan Pablo Tobón Mejía y por uno de los codemandados el 
señor Sebastián Ramírez Rodríguez, con constancias de presentación ante 
notario, la misma se pone en conocimiento del apoderado de la parte demandante 
por el termino de tres (3) días, para que se pronuncie sobre la misma si lo 
considera necesario. 
 
                         
 
                                  Notifíquese, 

 

 

 

 

                                  BEATRIZ ELENA CARRASQUILLA BOHÓRQUEZ 

                                  Jueza 
José A. 
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